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SECCION EDITORIAL.
Madrid 7 de Abril de 1886.

¿Cuándo llegarán á ser verdad ciertos
Reglamentos?

Reglamento de las Escdelas de Veterinaria.

CAPÍTULO II.

Art. 9.° Los Directores de las Escue¬
las de Veterinaria serán nombrados por
el Gobierno de entre los catedráticos de
cada una.

*
*

Desde el 17 de Enero de 1879 hasta
la fecha, viene siendo Director de la Es¬
cuela de Veterinaria de Madrid un señor
que ni es catedrático ni veterinario; es
decir, que hace 2.637 dias que no se
cumple el Reglamento. A qué más co¬
mentarios.

PROTESTAS.

(Continuación.)

Lll.
Del profesor de Aicaine,D. Pedro Bespln

Ciaray.

«Uno á la de todos mis compañeros,
mi enégica protesta en contra de la in ¬

justa persecución de que es V. objeto.
Una aureola gloriosa circunda en es¬

tos momentos su cabeza; pasado algún
tiempo, quizá breve, sus plausibles pen¬
samientos que boy se quedan ocultos con
una espesa cortina de calumnias por una
mano inepta en nuestra profesión, vol¬
verán à resplandecer con inusitado bri¬
llo, como si estas mismas calumnias le
hubiesen purificado.

Todos estos actos de injusticia que
cometen con V. hacen que más que nun¬
ca sigamos el camino que nos tiene tra¬
zado, para de este modo cortar algun
dia esta no interrumpida série de dis -

gustos.
¡Adelante, pues! bagamos desapare¬

cer las distancias en veterinaria; uná¬
monos todos sus verdaderos hijos por las
mismas leyes, por las mismas necesida¬
des; bagamos que sea una extensa familia
llena de armenia, de dignida,(i'^ürS!»v
demostremos á nuestros^^igtoigos qiiS^S,
con nuestras verdades te^mn que abju-"5i

o i
l i"
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rar un día de sus perniciosos pensamien¬
tos, y que si aun asi quieren ser nnes-
tros enemigos, aún hay en Veterinaria
nobles hijos que sabrán segregaries de
la masa común para que con su destruc¬
tora baba no contamine á los demás.

¡Algún dia hablaré!! »
LUI.

En la sesión del t5 del pasado iHarzo, la
«Asociación clentineo-i-elerlnaria «le la
nancka,»acordó enviarnos para su lns<;r-
el«>n en esta Revista la signlente protesta:

Sr. D. Rafael Espejo y del Rosal.
Alcázar de San Juan 15 de Marzo

de 1886.
Muy señor mió, estimado amigo y

compañero: El incalificable acto llevado
á cabo contra V. el 17 de Febrero últi¬
mo, fué para la clase uno de los muchos
atropellos que se vienen cometiendo ha¬
ce largo tiempo.

La sorpresa fué tan grande que no
me atrevo á pensar si los resultados en
perjuicio de la clase serán mayorés. Hoy
por hoy, es un verdadero viacrucis, el
cual terminará por el sacrificio moral de
usted, tocando corno es consiguiente las
consecuencias, los desventurados indi¬
viduos que componen nuestra humilde
profesión. El inmortal Congreso de 1883
acordó dos cosas: 1.°, Instrucción basada
en el grado de Bachiller como prelimi¬
nar para el ingreso en las Escuelas, ba¬
se sin la que es imposible el sostenimien¬
to del edificio de esta gran rama del sa¬
ber humano llamada veterinaria. 2.°, La
ampliación de la enseñanza como con¬
tinuación de lo expresado en la primera
parte.

¿Qué es necesario para llevarla á ca¬
bo de una manera clara y terminante? En
primer término, que los Directores de los
establecimientos de enseñanza, y desde
luego el de Madrid, sea un profesor Ve¬
terinario y no una persona agena á esta
ciencia, aunque posea vastos conoci¬

mientos en otras. Desgraciadamente esto
no sucede, y es la razón de tantas con¬
trariedades.

El Secretario de la Asociación, Vale¬
rio Moraleda.

LIV.

Del prolesor de Herrera de Valdecafias,
D. Ignaelo Gareía Rebollo.

«... .Todos los profesores aqui esta¬
blecidos protestamos de los abusos que
contra V. se cometen, con toda la ener¬
gia de nuestro carácter, apoyando á V.
en cnanto nos sea posible hasta terminar
este incidente del que V. hasta la fecha
viene siendo victima...»

LV.

Del profesor D. jtlateo Blanes» de Can-
dasnoo

«Faltarla á un deber de compañeris¬
mo si no cogiera la pluma para protes¬
tar de la arbitrariedad del señor Delega¬
do régio contra la persona de V., tan
digna de respeto y consideración; pero
por e!50 no tema V. á sus enemigos que
son pocos y no estamos en los tiempos de
Servet;sigay. la obra emprendida, pues
la inmensa mayoría de la clase le apoya,
y terminada que sea la obra,*la gloria se¬
rá para V.; y si ese señor Delegado no
presenta la dimisión, poco sentido común
tendrá, ya que desempeña un cargo que
en conciencia no le corresponde, como
profano á la veterinaria, y con disgusto
de la mayoría de la clase....»

LVl.

Del .profesor D. ¡Hlgnel Azpillcucta, es-
tableeldo en ¡Hllagro.

El nombramiento de presidente de la
«Liga nacional de los Veterinarios espa¬
ñoles» recaído en V., al fallecimiento
del inolvidable Tellez, debió ser en aquel
entonces motivo más que suficiente para
que le felicitara; pero... con ingenui¬
dad lo digo, el vicio opuesto á la diligen¬
cia, hizo que dejase trascurir aquella
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época tan oportuna sin cumplir este de¬
ber de cortesia. Confesada mi falta, su¬
pongo que su indulgencia la borrará.

Mas hoy que veo la injusticia con
que es V. tratado por sus enemigos;
hoy que observo la saña con que se ceba
en V. el Sr. Delegado régio, tan solo
por exponer perfectamente disecados los
defectos de esa Escuela veterinaria;
hoy, en fin, que noto le pagan á V. sus
relevantes servicios con un oficio de sus¬

pension, no puedo menos que levantar
mi voz y hacer coro en son de protesta
contra la arbitrariedad de que es usted
objeto.

Protesto, pues, con toda la efusión de
mi alma contra lo consignado en el ofi¬
cio del 17 de Febrero último, y hago fer¬
vientes votos porque reconocida la sin¬
razón de aquel, sea V. repuesto en el car¬
go que tan dignamente desempeñaba.

No ceje V. en su empresa. Sr. Espejo;
siga V. defendiendo con el mismo tesón
los intereses de nuestra humilde y que¬
rida clase, y aunque no halle la recom¬
pensa oficial que se merece, alcanza¬
rá el consuelo de ver á su lado y unidos
intimamente á V. la inmensa mayoría
de los veterinarios españoles.»

LVII.

Oel protesor de itlora la Nueva, D. Jaime
Ijoran.

«He tenido el disgusto de ver el ofi¬
cio del Sr. Delegado régio, por el cual se
le suspende del cargo de Disector anató¬
mico en esa Escuela, á causa de haber
inferido graves injurias al dicho Sr. De-
leg-ado, y desprestigiar sistemáticamen¬
te á la clase veterinaria á la que me
honro en pertenecer.

De todo esto que se le acusa á usted,
nada hay de verdad: el Sr. Delegado ré¬
gio habrá sufrido una equivocación; se
habrá dejado sorprender, ó qüizá desco¬
noce la buena intención que envuelven
ÎOS articules que V. ha publicado.

Siempre ha sido una verdad, que
nada hay más atrevido que la ignoran¬
cia; esto acredita el Sr. Delegado régio,
porque lego en nuestra carrera, ignora
el respeto y consideración que se merece
la personalidad de V., honrada por tan¬
tos títulos.

Aunque el ataque de que ha sido vic¬
tima le honra, protesto enérgicamente
de tan injustificado proceder.»

LVIIL
Del profesor D. Federico Nlcubllla, de

Rindons.

«Respecto á la suspension de su cargo
de Disector anatómico, ¿qué quiere que
le diga? Tienda V. en derredor la vista,
y do quiera vea Y. un campeón de la
verdad, descubrirá en su torno multitud
de víboras, y no de Aníbal, torturándole.
Ese es hoy el destino de los buenos,
siendo más sensible que en el fragor de
la lucha se ven bruscamente acometi¬
dos, por los que más interesados están 6
debieran estar en la protección de tan
valerosos adalides. Réstame significar¬
le de nuevo mi adhesion á todo lo pu¬
blicado en la Gaceta Médico-Veterina¬
ria, haciendo mío lo que más pueda mo¬
lestarle, aceptando toda la responsa¬
bilidad.

En cuanto al Delegado régio, uno
mi protesta á la de mis compañeros.

Por hoy, no digo más; si la cuestión
se agrava, tal vez pueda presentar al¬
gun documento que ponga de relieve
quién ó quiénes sean los difamadores.
Quisiera no entrar en estas cuestione.s

que me repugnan »

LIX.
De D. Enrique Povo, profesor veterinario

de Requena.

«No puedo por menos que unir mi
queja, y con el ardor de mi corazón pro¬
testar enérgicamente en contra de esa
medida inicua y apasionada, que el se-

! ñor Delegado régio ha dictado al sus-
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pender del cargo de Disector anatómico
de dicha Escuela, al hombre probo y
consecuente en fatigar su inteligencia
en beneficio de nuestra clase; nada, don
Rafael, por ese camino no se consigue
otra cosa que dar á entender la falta de
tacto en la manera de proceder, por no
decir la ignorancia.

Recuerde V. las persecuciones que
sufrió Galileo, sacrificándose por di¬
fundir y probar su admirable y verda¬
dero descubrimiento; también à V. le
toca ser mártir por la salvación de la
clase; ya que en la mente de todos está
el conocimiento y la seguridad de su
inocencia, y también la arbitrariedad de
que se han valido para suspenderle en
el cargo que tan honradamente viene
desempeñando.»

LX.

Ue D. Mariano Jimenez, profesor esta¬
blecido en Orihuela.

«Faltaria à los deberes de buen vete¬
rinario, si como los demás no hiciese mi
protesta contra la arbitrariedad que
con V. ha cometido el parásito de la ve¬
terinaria, llamado Delegado régio...»

LXr.

Del profesor de Torviseon, D- Ramón
Hidalgo.

«El poco tiempo que hace que leo su
digna Revista, ha sido sin embargo su¬
ficiente para conocer lo injusta é inmo¬
tivada que ha sido la suspension que so¬
bre V. pesa, pues en vez de un despres¬
tigiador de la clase, lo considero el de¬
fensor más constante de ella, y siendo
yo uno de los individuos de esta clase
desamparada, tengo á grande honra el
ofrecerme á V. en cuanto poseo y valgo.»

LXII.
•e D. Millan Moreno, profesor veterina¬
rio establecido enMolinos de Ocon.

«Cansado ya de ver tantas injusticias
y tantas persecuciones contra V., tan

solo por decir la verdad, y por trabajar
para que se cumpla cuanto fué tratado
y sancionado por el inmortal Congreso
de Veterinaria de 1863, no sé ya qué
pensar sobre tan incalificables tenaci¬
dades.

Mas, ¿cómo nos hemos de defender de
ellas si el Delegado régio. Director de la
Escuela de Veterinaria de Madrid, es el
primer intruso en la profesión? Asi sus
medidas van dirigidas siempre contra

¡ todos los veterinarios que aman el pro¬
greso, y digo contra todos, pues aunque
usted es el blanco de sus iras, éstas alcan¬
zan á cuantos estamos afiliados á su

bandera; pero no hay que temer ni cejar
un solo paso; adelante, que las persecu¬
ciones de boy, mañana se convertirán en
corouas de laurel para los veterinarios
que llenan cumplidamente sus deberes
y saben apreciar lo que V. vale.

En V. tenemos depositada nuestra
confianza, y por eso se le ha elegido
Presidente de la «Liga,» persuadidos de
su grandeza de alma y acrisolada hon¬
radez.

Vivan los veterinarios amantes de
sus hermanos y de su ciencia que sufren
persecuciones, porque lo mismo en el
cielo que en la tierra el triunfo será suyo
inevitablemente...»

LXIII.

Del profesor de Batea, D. Pedro Montoli
Zaporta.

«... Desde la fundación de la Gaceta
Médioo-Vethrinakia soy suscritor y afi¬
liado á la bandera que enarbola para
elevar á nuestra ciencia á la altura que
merece, observando con satisfacción que
no se ha separado un ápice del programa
que se propuso en sus dos números pri¬
meros, y esta perseverante constancia le
acarreó gran número de soldados, entre
ellos grandes lumbreras en la ciencia,
que le animaban y ayudaban en su pe¬
nosa tarea con sus claros talentos; más
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tarde, Sociedades científicas en las que
se veia el espíritu animado del progreso
intelectual, el buen órden, la moralidad,
la mútua protección y el más acendrado
compañerismo, vinieron á coronar la
obra. ¡Cuántas disidencias, luchas en¬
carnizadas, en donde se jugaba inicua¬
mente el pan de los hijos, se han evitado
con la creación de estas Sociedades! Us¬
ted logró con la cooperación de tantos
beneficiosos elementos, y junto con el
Sr. Tellez, de imperecedera memoria,
formar el Congreso nacional Veterinario
de 1883, en el que se estableció la línea
de conducta que la clase habia de seguir
para llegar á su engrandecimiento.
Luego la «Liga nacional,» que tan dig¬
namente preside, siguió la obra inmor¬
tal cimentada en aquellas solemnes se¬
siones.

No comprendo, pues, qué móviles
hayan impulsado al Sr. Delegado régio
á suspenderlo del cargo que por oposi¬
ción tiene adquirido, á no ser que esta
determinación obedezca á las insinua¬
ciones de los mal intencionados enemi¬

gos del progreso. Pero sea cualquiera la
razón, protesto contra este acto, como
hijo que soy de una ciencia, á la que
entrañablemente amo, y por cuyo glo¬
rioso porvenir me desvelo...»

LXIV.

Del profesar D. Juan Kodrigncz,
de Amayuelas de Abajo.

«... Aunque sea el último profesor
que se queje de la injusticia que con us¬
ted ha cometido el Sr. Delegado régio,
no dejaré por eso de unir mis protestas
á las de la clase en general, al mismo
tiempo que pongo mi corto saber, lo que
con el sudor de mi frente gano y mis in¬
tereses á disposición de Y., y si esto no
basta, mi persona.

Ánimo y á trabajar, que la clase toda
está de su parte y tiene puesta su con¬
fianza en V., primer defensor de su ilus¬

tración y progreso. Ya sabe soy el más
acérrimo partidario de los acuerdos del
Congreso de 1883 y de las ideas que
emite su bien escrita Gaceta Médico-
Veterinaria...»

LXV.
Del profesor D. Joan José Gareía de la
Parra, establecido en la Calzada de

Calatrava.

«... Con harto sentimiento he visto
en las columnas de su Gaceta Médico-
Veterinaria la suspension dictada por
el Delegado régio de esa Escuela; mas
no se apure y sufra pacientemente estos
disgustos, propios de los hombres que,
como los de S'ü mérito, son fieles á la
clase, á sus convicciones y á los ideales
del progreso científico, y cuente incon-
dicionalmente conmi afecto y considera¬
ción. ..»

LXVI.
Del profesor D. José de Castro,

de Camesa.

«... Mi deseo de leer la Gaceta Médi¬
co-Veterinaria lo ha anublado en estos
dias la grave enfermedad que me ha
puesto en peligro de muerte.; pero hoy,
que es el cuarto dia en que he podido
abandonar el lecho, he hojeado los nú¬
meros que habían llegado á mi poder
durante la dolencia, y cuál no seria mi
sorpresa al ver en el núm. 373 que usted
habia sido suspendido en el cargo de
Disector anatómico, por injurias graves
inferidas al Delegado régio y á los cate¬
dráticos: esta arbitrariedad me ha irrita¬
do, y aunque jamás me ha gustado exhi¬
birme en la prensa, hoy, aunque débil y
con mucho trabajo, tomo la pluma para
protestar de tamaña injuria.

Sí, Sr. Delegado régio, es una injuria
y una arbitrariedad la que V. ha come¬
tido, porque no veo, como nadie que
tenga un mediano criterio, esas ofensas
é injurias á su persona; lo que sí veo, se¬
ñor Delegado régio, es el descontento
que existe en el profesorado español por-
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que está V. ocupando un puesto que, si
algun día hubo necesidad, hoy ya no
existe, y además, debo advertir al señor
Delegado régio, que todavía tenemos dig¬
nísimos profesores que pueden, con mu¬
cha más lucidez y acierto, desempeñar
la Dirección, imposible para V., que es
lego en Veterinaria.

Lo que no puede menos de extrañar
á todo hombre sensato, cómo este buen

' señor no ha presentado la dimisión de
Delegado régio tan pronto como cayó el
Gobierno que le habia nombrado, pero
este señor ha dicho para su capote: «No
puedo presentar la dimisión porque no
hay un profesor que pueda desempeñar
el cargo, y está en mi conciencia que la
clase veterinaria luzca bajo mi dirección
en su primer centro de enseñanza.» Si
esto ha pensado el Sr. Lopez Martinez,
es un soberbio absurdo, y debo decirle
que sí continúa algun tiempo más al
frente, desaparecerá como una sombra la
veterinaria. Con que así, presente la di¬
misión y vaya á desempeñar otro destino
para el que sea más idóneo...»

{Se continuará.)

Del Diario Palentino del 30 del pa¬
sado Marzo tomamos el siguiente suelto:

«Dice El Dia del 29:

SOCIEDADES Y CONFERENCIAS

Bajo la presidencia del señor duque
de Veragua continuó anoche en la Aso¬
ciación de Agricultura la discusión del
cuestionario relativo á la venta de los
montes. El ilustrado médico Sr. D. Ra¬
fael Espejo, habló extensamente de la
influencia que ejercen los montes en los
diversos factores que constituyen el cli¬
ma y en el régimen de las aguas, dete¬
niéndose en demostrar que purifican en
gran manera la atmósfera. El Sr. Rato
insistió en su parecer respecto á este úl¬
timo particular. D. Blas Lázaro é Ibiza,
profesor de la facultad de ciencias, ex¬

puso con facilidad y erudición las cir¬
cunstancias que dan mayor importancia
á los montes principalmente por dismi¬
nuir las inundaciones y áun evitarlas.
Procedióse á votar el primer tema, y se
tomó un acuerdo conforme con el espíri¬
tu dominante en los sócios, que era el
de estos discursos.

Puesto à discusión el tema segundo,
hizo uso de la palabra el delegado régio
de la Escuela de Veterinaria, Sr. D. Mi¬
guel Lopez Martinez, quien se mostró
partidario decidido de la venta de todos
los montes públicos, fundando su argu¬
mentación en lo acontecido en tiempo de
los romanos y de los godos, respecto á la
manera de hallarse constituida la pro¬

piedad, y asegurando que en España ya
no teníamos montes. Al empezar á com¬
batirle el Sr. Alvarez Sereix, se levantó
la sesión por lo avanzado de la hora.

Parécenos que van á ser animadísi¬
mos los debates sobre este punto prin¬
cipal de las ventajas ó inconvenientes de
la enagenacion.

De este asunto de tan vital interés
para los pueblos que tienen montes eu
esta provincia, procuraremos tener al
corriente á nuestros lectores por la im¬
portancia que en sí entraña; creyendo
desde luego que si la enagenacion lle¬
gara á llevarse á efecto, causaria un per¬
juicio á las provincias que como la nues¬
tra, no tienen otro porvenir que la agri¬
cultura y la ganadería.

Hemos leído los estatutos y regla¬
mentos de la mencionada asociación, y
nos complace en gran manera el que
uno de los principales objetos sea «de¬
fender los derechos é intereses de la clase
agricultora, ganadera é industrial agrí¬
cola.»

Seguí! nuestros informes probable¬
mente se establecerá en nuestra capital
una Delegación en consonancia con los
estatutos aprobados por el Consejo de la
Asociación de agricultores de España.»
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De acuerdo en un todo con las obser¬
vaciones hechas por el ilustrado perió¬
dico, seguimos con avidez la marcha de
estas solertfnes discusiones, llenándonos
de infinita satisfacción cada vez que
nuestro querido Director, Vice-presiden-
te de la Sección de ganadería de tan
elevado centro, deja caer en la balanza
de la opinion el peso de sus argumentos,
basados en el estudio, en la experiencia
y en la sinceridad tan reconocida de su

carácter.
La venta de los montes es el último

paso que puede darse ya para concluir
con nuestra abatida agricultura y mori¬
bunda ganadería.

Las sucesivas desamortizaciones, la
venta de los. propios y comunes, el vicio¬
so régimen de cañadas y otras medidas
que no corresponde sean juzgadas en un
periódico científico-profesional, vienen
desde el primer tercio de este siglo des¬
trozando unas veces, y otras minando
poco á poco la riqueza pecuaria, y por lo
tanto también contribuyendo á la pobre¬
za de la agricultura, única base del ca¬
pital de los españoles.

Si añadimos á los perjuicios que en
las prácticas industriales se ocasionan
con la medida que quiere tomarse por el
Estado, los inmensos que han de traer
á la salud pública, entonces se justifica
plenamente la actitud de nuestro Direc¬
tor y hay nuevos motivos para alabar su
conducta.

En efecto, la completa roturación de
la riqueza forestal será un semillero de
males. Los propietarios no podrán con¬
formarse con el mezquino interés de 1 '/a
ó 2 por 100 que produce el capital em¬
pleado en montes, y bien pronto el car¬
bon, la leña y las maderas de construc¬
ción pagarán con creces el desembolso.
Entonces, cuando los riscos pelados ele¬
ven al cielo sus cenicientas cabezas de

granito; cuando en las márgenes de los
rios s.olo tristes espadañas mojen sus me¬

lancólicas y largas hojas en las cenago¬
sas aguas; cuando los pájaros no tengan
el verde ramaje en donde fabricar sus
nidos; cuando no se condensen los vapo¬
res entre las apretadas masas de verdu¬
ra, ni se viertan oleadas de oxigeno du¬
rante el dia, ni se difundan esas canti¬
dades de ácido carbónico cuya misteriosa
inñuencia durante la noche asegura la
vida del mundo vegetal; cuando todo
esto desaparezca, entonces ni las lluvias
serán periódicas, ni las aguas de las
tempestades se distribuirán por las mon¬
tañas y colinas para descender pacifica¬
mente á los valles, ni los frios vientos
del Norte perderán su fuerza al chocar
contra los troncos, y entonces ¡pobres de
los labradores y de los ganaderos! Los
sembrados, expuestos á bruscos cambios,
jamás darán el codiciado fruto; ios tor¬
rentes y los rios inundarán las tierras
desoladas, y las enfermedades y el ham¬
bre enseñarán sus pálidos rostros. Todo
el que se propone ir en contra de la na--
turaleza, cae arrollado por esa fuerza
inextinguible cuyas eternas leyes son
inviolables para el hombre.

Pero no queremos aqui discutir lo que
hoy se encuentra sobre el tapete en una
tan sábia Asociación, y esperemos los
resultados, concretándonos á animar á
nuestro Director en esta campaña, una
de las muchas que le honran, y á laque
presta los tesoros de su actividad, siem¬
pre pensando en el bien de la pàtria y de
la clase veterinaria, á cuya defensa está
consagrado.

Terminaremos este suelto recomen¬

dando á nuestros comprofesores hagan
la más activa propaganda en favor de la
beneficiosa idea de formar delegaciones
en relación con los Estatutos aprobados
por el Consejo de la Asociación general
de agricultores de España. Si este pen¬
samiento prospera, no quedará entonces
sometido el veterinario á la curación y
herraje de los animales domésticos, sino
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que, ampliando su esfera de acción, in¬
tervendrá directamente en los asuntos
agrícolas y ganaderos, aumentando con
sus conocimientos y actividad la riqueza
y el bienestar pátrio, del que es, en me¬
dio de su modestia, uno de los primeros
factores.

Pero este delicado asunto será objeto,
por parte de nosotros, de un estudio par¬
ticular y detenido.

CARTA INTERESANTE.

El profesor veterinario de una pobla¬
ción inmediata á Madrid nos ha escrito-
la siguiente carta:

«Sr. D. Rafael Espejo y del Rosal.
Mi muy respetable amigo: Siguiendo

con profunda atención la marcha de los
graves asuntos que interesan á la Vete¬
rinaria, no puedo contener el deseo de
escribirle estos renglones, cuya utilidad
u.sted ha de juzgar lo mismo que mis
comprofesores, si por acaso tuviera la
benevolencia de leer estacarla y darlaá
la luz pública en las columnas de su dis¬
tinguido periódico.

No son solos los catedráticos dignos,
ni los alumnos, ni el pais en general los
que sufren con amargura los efectos de
la deficiencia en la administración de la
Escuela de Veterinaria de Madrid: Los
primeros victimas son los padres de los
jóvenes que alli se dedican al estudio.

Yo, Sr. Director, que soy un modesto
veterinario que á costa de infinita.s fati¬
gas y sacrificios voy cubriendo mis obli¬
gaciones domésticas, sostengo á mi hijo
en Madrid á fin de que pueda terminar
su carrera sin sufrir los inconvenientes
de los que se ven en la necesidad de tra¬
bajar para subvenir á sus necesidades.
Todos los cursos al terminar los exáme¬
nes, en los que consigue las mejores no¬
tas, procuro enterarme del estado de su
instrucción. ¡Cuánta amargura cuesta el

decirlo! Mi pobre hijo, tan estudioso y
tan aplicado como lo reconocen sus pro¬
fesores, no podria sustituirme ni un mo¬
mento en mi clínica, y ni aun siquiera
conoce cuál es la extremidad enferma al
ver un caballo que claudica. La absoluta
carencia de clases prácticas de animales
vivos y sanos, de otros que sufran, si¬
quiera sea las más comunes afecciones,
lo explican todo esto de un modo que no
deja lugar á duda. Si esto es estudiar
Veterinaria, valdria tanto como cerrar
la Blscuela y recomendar la lectura de
cualquier libro que tratara esos asuntos,
lo que hasta convendría, siquiera porque
no se pervertiria la moral de los jóvenes
con ejemplos nada edificantes. Digo esto
refiriéndome á esa costumbre inveterada
de algunos catedráticos de hacerla cá¬
tedra centro y palenque donde se ponen
de manifiesto los disgustos, los choques,
las molestias, las genialidades y hasta
las pasiones, donde se trata al alumno
sin emplear la consideración propia de
un sitio tan respetable, y en donde mu¬
cho más daño se hace á los sentimientos
elevados del corazón, que se ilustran las
inteligencias.

¿Qué esperanza puedo tener si Dios
me llama á su seno antes de poder ilus¬
trar á mi hijo para que éste sea un ver¬
dadero profesor veterinario? Esta dudaé
inquietud me conmueve y me quita toda
la satisfacción que las buenas notas de
mi hijo me proporcionan. Veo en él gran¬
des disposiciones; pero su cabeza juvenil
y mal preparada para absorber ideas filo¬
sóficas, tiene una verdadera indigestion
de principios y opiniones que me le han
puesto hecho uua especie de erudito á la
violeta, completamente insoportable. Ya
las vanas y ridiculas teorías del evolu¬
cionismo y del trasformisrao, ya un
principio constante delmaterialismo más
vulgar presidiendo á todas las ideas ele¬
mentales de la enseñanza, ya, en fin, la
más extravagante ensalada de datos in-
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coherentes, véase todo lo que fatiga el
centro de la juventud que llega á pisar
los umbrales de la Escuela de Veterina¬
ria de Madrid. En cambio, ni un solo
hecho práctico; una cirujía teórica ordi¬
nariamente ceñida á escasísimo número
de lecciones, y unos trabajos de disec¬
ción tan breves, que bien pqdieran su¬
primirse, y no por el incuestionable mé¬
rito del disector, el primero de España,
sino por la falta de ejemplares para las
disecciones. Hé aquí el conjunto de las
ventajas de esa enseñanza; mas ¡cuáles y
cuántos son los inconvenientes!

Ante este cuadro desolador, no sé si
bastará la continua solicitud de mejoras
que se hace al Gobierno. He visto desde
hace muchos años sucederse en el poder
distintos partidos políticos, pero ningu¬
no ha manifestado el más ligero interès
por la Veterinaria, dejándola, no solo
abandonada, sino, lo que es peor, en ma¬
nos de sus más descarados enemigos. No
sé si los Sres. Ministros de Fomento
creerán que vale más la personalidad del
Delegado régio que toda una clase cien¬
tífica. Misterios son estos que yo no pue¬
do descifrar, y que indirectamente acre¬
ditan el por qué se sustenta el país en un
estado de pobreza tan espantoso.

Dispénseme V. que no firme esta car¬
ta, pues si la da publicidad podria llegar
el caso de que le dejaran suspenso á mi
hijo. No seria la primera vez que ha su¬
cedido esto, según he oído decir, tan solo
por haber sido un alumno suscritor á no
sé qué periódico de Veterinaria. Sin más,
ya sabe puede disponer de su afectísimo
seguro servidor Q. S. M. B.,

M. P. B.»

La Asociación, en su número 31 del
pasado, hace una recopilación de las opi¬
niones de la prensa acerca del grave
y trascendental asunto de dar los votos
de las clases médicas al ex-diputado don

Manuel Sastron, áfin de que ahora pueda
presentarse en las Córtes con el honroso
título de diputado por acumulacin.

Oigamos cómo se expresa el estimable
colega:

«Cuanto digamos de la Gaceta Médi¬
co-Veterinaria, en favor de su decision
,por el candidato D. Manuel Sastron, será
poco en comparación con su enérgica de¬
fensa. Hace un magnífico articulo, que
también sentimos no disponer de espacio
para trasladar íntegro á nuestro periódi-
dico, pero del que tomárnoslo siguiente:

« D. Manuel Sastron de cuya fir¬
me voluntad y honrosos hechos son fia¬
dores sus actos en la Cámara de los di¬
putados, su caridad y amor entre los co¬
léricos de las provincias de Levante, sus
estudios médicos en luminosas discusio¬
nes, sus simpatías que difunde en el
hecho de ser representante del país; don
Manuel Sastron, repetimos, tiene títulos
más dignos de consideración para noso¬
tros, pues es el único diputado, el único
hombre de poderosísima inñuencia, que
despues del duque de Alagon, de ventu¬
rosa memoria, se ha puesto al lado de
nuestra clase para defenderla de sus ene¬
migos y engrendecerla por la más per¬
fecta instrucción; en una palabra, para
realizar la prodigiosa iniciación de Tellez
y Espejo, qne comenzó á tomar vida en
el Congreso nacional de 1883.

Cuenta el Sr. Sastron con las clases
médica y farmacéutica, que le aman por
sus esclarecidas virtudes, cuenta con el
afecto y el respeto del país, con la con¬
sideración de las Cámaras y con cuanto
puede ser pedestal para la mayor eleva¬
ción de un hombre público; pero ahora
vá á sumar á los votos que tiene seguros,
los de la clase veterinaria que tanto pue¬
de y debe con justicia esperar en él. Su
actividad es incansable cuando se trata
de favorecernos. En estos días ha pre¬
sentado al Sr. Ministro de Fomento, las
últimas exposiciones remitidas por las
asociaciones veterinarias de Navarra, de
la Mancha, Alicante y Villajoyosa, y se¬
ria difícil, dadas las circunstancias en
que nos encontramos, enumerar el valor
de otros muchos trabajos que en su dia
representarán à nuestra vista tesoros de
valor inestimables »

o
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Magfnífico; celebramos con toda nues¬
tra alma la determinación y buen criterio
déla GacetaMédico-Veterinaria, ácuyo
director, Sr. Espejo y del Rosal, man¬
damos la expresión de nuestra simpatia
por el injustificable atropello de que ha
sido victica por parte del Delegado régio
de la Escuela de'Veterinaria deMadrid.»

Gracias á nuestro estimado colega, y
sirva la reproducción de sus lineas de
una nueva protesta de afecto hácia el
br. Sastron, cuyo triunfo de veras de¬
seamos.

NO PODEMOS HACER COMENTARIOS.

Leemos en el periódico El Globo:
«El delegado de veterinaria del par¬tido de Pina, da conocimiento de haber¬

se desarrollado, en una parada de caba¬
llos de aquella villa, una nueva enfer¬
medad sifilítica, contagiosa, en el gana¬
do mular y caballar. En el Burgo yMorata de Giloca, como también en Za¬
ragoza, se han presentado algunos casos
de la citada enfermedad.»

Ya conocíamos el hecho, merced á la
diligencia y la atención del mismo señor

Subdelegado, distinguido profesor don
Mamés Lafita.

Desgraciadamente nada podemos de¬
cir de esa enfermedad que con carácter
epizoótico ha venido á sembrar el pánico
entre los labradores de nna de las más
fértiles comarcas de Aragon.

No hemos visto ni un solo caso de lo

que se ha bautizado con el nombre de
mal del coito, ni sabemos de él otra des¬
cripción que la que hemos leido en va¬
rios autores franceses.

Sabemos que interesada la Dirección
general de Caballería, cuando aparecie¬
ron algunos casos de la incógnita afec¬
ción en el distrito de Villarcayo, en averi¬
guar la realidad de lo que sucedia, orde¬
nó se presentara en el lugar de la inva¬
sion unos comisionados, bajo cuyo infor¬
me la Escuela de Veterinaria de Madrid

Q

á excitación de la Asociación general de
Agricultores, dió un dictámen reducido
á explicar lo que era el mal del coito.
Advertimos que para ello se tradujo, con
mejor ó peor fortuna, lo que algunos no¬
tables patólogos, de allende el Pirineo,
habían dicho sobre una enfermedad des¬
conocida pçira los veterinarios españoles.
La Escuela de Madrid, siguiendo el sis¬
tema de siempre, no se procuró ni un en -

fermo, ni acudió á los puntos infestados,
limitándose á decir de memoria lo que
sabe cualquier veterinario que dedica
una hora al mes á leer los periódicos ó
libros profesiones.

La enfermedad que denuncia el señor
Lafita es para nosotros desconocida, pe¬
ro tenemos la certeza que ese dignísimo
subdelegado, haciendo lo que no puede
hacer el llamado primer centro de ense¬
ñanza veterinaria, nos dará todos los
datos posibles para calificar con exacti¬
tud la nueva epizoótia y ser útiles así
á nuestra pàtria con las deducciones que
esos antecedentes nos faciliten.

Será necesario que ya que en la Es¬
cuela preponderan los toques de anilina
y las figurillas de escayola, aprenda la
clase y la nación en general, á prescin¬
dir de esa carcomida institución, y à sa¬
berse servir por si misma, volviendo la
espalda á los que hace cerca de tres años
no han dado un paso siquiera en benefi¬
cio de la ganadería, expuesta á la muer¬
te por una epizoótia tan cruel como mis¬
teriosa.

COSAS KXTRA^AS.

Dice el Boletín Oficial del Arma de
Caballería, del 28 de Marzo último:

«Dirección general de Caballería.—
1."' negociado.—de 20 de Mar¬
zo de 1886.—Número 11.—Obras.

Considerando de utilidad para el Ar¬
ma el Diccionario de Medicina, Cirujiaé
Higiene Veterinaria, de que es editor
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don Eduardo Borges Alegre, habitante
en esta côrte, calle de la Cueva, núme¬
ro 3, tercero, recomiendo á V. S. su ad¬
quisición, así como á sus subordinados,
por sigusta suscribirse á él, debiendo en¬
tenderse directamente con dicho señor,
todos aquellos que deseen hacer pedidos
de la mencionada obra, y adquiriéndo¬
se un ejemplar para las oficinas de cada
uno de los 24 regimientos primeros del
arma, Remontas, Academia y Escuela de
Herradores, que se remitirá por este cen¬
tro, cargándose su importe al fondo de
gran masa por concepto de entreteni¬
miento.

Dios guarde á V. S.. muchos años.
Madrid 20 de Marzo de 1886.—El Director
general del Arma, García Tassara.—Se¬
ñor »

Ante la lectura de este documento un

tanto sorprendente, pues en lugar de
expresarse en él el nombre del autor, es
solamente el del editor del Diccionario
el que se cita, procuramos averiguar
cuál era la obra en cuestión.

Ya teníamos algunas sospechas que
al fin han venido á confirmarse. El Dic¬
cionario de Medicina, Cirujia é Higiene
Veterinaria, es el mismo que comenzó á
traducir el inolvidable Sr. Tellez Vicen,
y del cual solo tres cuadernos eran suyos,
siendo apócrifos los seis restantes, cons¬
tando hasta la fecha de nueve cuadernos
el favorecido Diccionario.

Se conoce que los antiguos editores,
que nada han abonado á la señora viuda
(le nuestro querido amigo por los traba¬
jos que éste llevó á cabo, han enajenado
esta obra recien nacida, á otro señor que
intenta seguir lucrándose con tan espe¬
cial negocio.

Y nada más añadimos por hoy.

DeZíZ Correspondencia de España del
dia 31 del pasado Marzo:

«Parece que por la Dirección general
de Instrucción pública, se hallan casi

terminados varios decretos relativos á
reformas, tanto en la enseñanza, en los
institutos y universidades y escuelas es¬
peciales, como en la forma de verificar¬
se las oposiciones á cátedras.

Es muy posible que algunos de estos
decretos pasen en seguida al Consejo de
Instrucción pública para su informe.»

Veremos si el Gobierno se ha acorda¬
do de la Veterinaria, ciencia la más ne¬
cesitada de todas de reformas en el con¬
cepto de su enseñanza, aunque en verdad
que seria raro que se olvidara de ello,
pues bien numerosas y sentidas son tas
exposiciones que en tal concepto le ha
dirigido la clase desde la fundamental
del Congreso veterinario hasta las de
muchos y distinguidos profesores en
particular.

Pero, si acaso en el departamento de
Instrucción pública se han oido las vo¬
ces de los enemigos de la reforma en los
estudios de la veterinaria, tan conocidos
ya por toda la clase, rogamos al señor
Director general, se acuerde de la leal¬
tad de nuestras reiteradas súplicas y de
la solidez de nuestros argumentos, antes
de tomar una resolución terminante.

Si nos oye, cumplirá gloriosamente
con su deber; si nos desatiende, los re¬
sultados vendrán á probar su equivoca¬
ción lamentable.

SECCION CIENTÍFICA.

AGRICULTURA.

Animales que dañan y destruyen los
vegetales.

Si nos detenemos á considerar lo que
es la materia orgánica de todos los séres
que pueblan nuestro planeta, no encon¬
traremos en ella más que principios ele¬
mentales asociados de determinadas ma¬

neras para llegar á constituir individuos,
cuyo modo de agruparse aquellos, lle¬
gan á determinar la forma de cada uno.
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en los que la organización es más 6
menos complicada, según la superiori¬
dad que ocupan en la escala natural.

Pero si despues estudiamos esos séres
en la tierra, el aire j el agua bajo el
punto de vista de las leyes universales,
nada nos sorprenderá el encontrarlos en
una guerra sin tregua de uno á otro
reino, de una á otra especie; guerra de
destrucción y de muerte, necesaria en
todo tiempo. Es preciso que mueran
unos, para que vivan otros; ley también
imperiosa de la naturaleza ó más bien
de la existencia de la vida: de aquí ha
nacido indudablemente aquel axioma
de que, «sin muerte no hay vida,» ó lo
que es lo mismo, la muerte es el manan¬
tial inagoial·le de la vida.

Generalmente la destrucción no se

verifica entre individuos de una misma
especie, esto es muy excepcional; siem¬
pre la guerra es de reino á reino 6 de
especie á especie, observándose, que
casi siempre la más fuerte ó ingeniosa
ataca á la más débil. También es un

hecho comprobado, que cuando la espe¬
cie tiene una orgáuizacion más superior
y complicada, más voraz se muestra
contra las otras y destruye mayor nú¬
mero; tal vez dependa esto de que su
organismo, más complicado y variable,
en composición, necesita destruir mayor
número de especies para nutrirse, que
es el único modo de proporcionarse ele¬
mentos para sostener su existencia; asi
es, que el hombre es sin disputa algu¬
na el mayor destructor de la natura¬
leza.

Pero concretándonos ánuestro objeto,
á la idea que nos mueve á escribir este
artículo, los animales atacan al reino
vegetal bajo diferentes puntos de vista,
los cuales reduciremos á los siguientes:

1.° Animales que atacan las plantas
para nutrirse.
2." Con objeto de alimentarse y alo¬

jarse en ellas.

3." Con el solo fin de buscar un

abrigo.
4." Para verificar su reproducción.
5." Sin objeto determinado.
Bajo estos puntos de vista vamos á

dar à conocer á nuestros comprofesores,
aun cuando no sea más que de un modo
superficial y ála ligera, el daño que los
animales ocasionan à las plantas y el
grande perjuicio que esto acarrea á la
agricultura.

No queremos pasar por alto una ob¬
servación , y es, que en la Creación,
cuando aparecieron los séres orgánicos
sobre la tierra, es indudable que los ve¬
getales fueron creados mucho antes que
los animales; ley sumamente sábia de la
naturaleza, y cuyo objeto, que aun el
más pobre de entendimiento se lo puede
explicar, fué sin duda alguna, que cuan¬
do estos últimos apareciesen, encontra¬
ran alimento apropiado á su organismo
para poder existir: sin el reino vegetal,
el animal hubiera perecido irremediable¬
mente.

Así como se comprende que los her¬
bívoros fueron creados antes que los car¬
nívoros y carniceros, por las mismas ra¬
zones que dejamos expuestas, porque
aquellos hablan de servir de alimento à
éstos.

Pero salgamos de este laberinto de la
creación que baria interminable este ar¬
tículo, y continuemos el camino que nos
hemos propuesto seguir.
Animales que atacan las plantas para

nutrirse.

Si bien el hombre cuida con solicito
afan los vegetales y procura por medio
del cultivo aumentar su número, su
cantidad y mejorar sus condiciones para
de este modo satisfacer más á placer las
necesidades de la vida, también es in¬
cuestionable que es el sér de la escala
zoológica que más vegetales consume y
destruye. Inútil es que nos detengamos
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en este lugar á dar explicaciones sobre
la razón de este hecbo bien conocido de
todos; la infinidad que usa como alimento
y otros que más 6 menos pronto separa
de la tierra para sus fines determinados,
corroboran más y más nuestro aserto.

Desdelagerminacion hasta el comple¬
to desarrollo de las plantas, hay animales-
que las atacan y destruyen para comerlas
como alimento. En todas las fases que
recorre el crecimiento de las plantas
tienen animales que les hacen una guer¬
ra de exterminio. Aun el hombre, con
su inteligencia é interés por conservar¬
las para sí, es impotente en la generali¬
dad de casos y le es imposible librarlas
de sus voraces enemigos.

Durante la germinación, ó poco des¬
pués de este acto, son atacadas por la
voracidad del caracol, la babosa y otras
especies; aún no asoma su tallo á la su¬
perficie de la tierra á recibir el vivifica¬
dor estimulo de la luz y el calórico solar,
las hormigas los destruyen, cortándolos
á flor del suelo; otros atacan sus dimi¬
nutas y finas raíces, como la larva del
abejorro, el grillo-talpa; el topo mismo,
al construir su subterránea vivienda,
destruye infinidad de raices, con grave
perjuicio ó pérdida de las plantas.

Los herbívoros comen los tallos, bro¬
tes y hojas de un gran número de vege¬
tales, causando en la vegetación estra¬
gos de cuantiosa consideración: las dife¬
rentes orugas que se alimentan de las
hojas de las plantas, y sobre las que vi¬
ven, comiéndoselas para alimentarse y
completar su desarrollo, para de este
modo sufrir sucesivas metamórfosis. Los
forficitlas, que se comen las yemas de
los frutales, ocasionando daños tan ter¬
ribles, que dejan un árbol sin cosecha
por algunos años, por los graves perjui¬
cios que le ocasiona en sú vegetación.
Los frugívoros, que se alimentan de los
frutos á los que atacan también las hor¬
migas, avispas, abejas y las ratas. Los

granívoros, que se mantienen de semi¬
llas, y el zahro giboso, que ataca la espi¬
ga de los cereales, comiéndose el grano.
Varias especies de chupadores roban
á las plantas sus jugos para alimentarse,
tales como la cochinilla, el cousos hespe-
ridium, que extrae el jugo de las ramas,
así como el cousos Scleranhti, que lo
hace de las raíces. Tenemos además esas
mirladas de pulgones, sobre todo el mi-
roxylo, que tantos estragos ocasiona en
los manzanos, y la hormigas acarívora,
tan funesta para las plantaciones de la
caña de azúcar.

Estos y otros muchos que se pueden
enumerar causan daños incalculables en
la vegetación, cuyas funestas conse¬
cuencias sufre el agricultor, diezmándo¬
le gran parte de los productos con que
contaba para atender á las necesidades
de la vida y del cultivo.

Animales que atacan las plantas con el
doble objeto de alimentarse y guare¬

cerse.

Estos son todos aquellos que además
que buscan una guarida ó vivienda á
donde albergarse ó poner á cubierto de
todos los agentes exteriores su prole ve¬
nidera y asegurar la perpetuidad de la
especie, ellos ó éstas devoran más ó me¬
nos pronto aquel vegetal.

Si bien puede decirse que son menos
numerosos estos que los comprendidos
en la anterior categoría, suelen ser mu¬
cho más temibles, ya porque atacan ór¬
ganos internos muy esenciales á veces
para la vida del vegetal, bien porque
más ocultos, escapan, no solo á nuestras

'

investigaciones, sino que no podemos
emplear medios para evitar el daño que
ocasionan.

Los insectos son generalmente los
que podemos comprender en esta cate¬
goría; las especies monófagas depositan
sus huevos cerca de la raíz del vegetal
para que la nueva prole encuentre un
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alimento apropiado inmediatamente qne
vienen á la vida; siendo variado 6 inde¬
terminado en \ poUfagas que lo hacen
en el tronco, en los botones, en las hojas
y en las raices; pero todos guarecen en
el vegetal su progenie que al nacer de¬
vora la planta para completar su des¬
arrollo.

Las larvas de las minadoras, que en¬
tre las dos cutículas de las hojas fabrican
sus 'habitaciones, devorando al mismo
tiempo el parénquima de dichos órganos;
otras, como la polilla llamada falbalas,
por Reaumur, se forman con la cutícula
de las plantas una especie de estuche,
bajo cuyo amparo comen la sustancia de
aquellas. La cigarra que depone sus
huevos en una incision que la hembra
practica con su afilado oviscaspo en una
rama, por ejemplo, en el retoño de un
manzano. A los 52 ó 60 dias nacen las
larvas y se dejan caer al suelo para en¬
terrarse inmediatamente junto á la raíz
de la que se alimentan, Ínterin la rama
del árbol se seca y muere.

El género ciscirpes, que produce las
agallas depositando sus huevecillos en
la corteza de las ramas jóvenes de los ár¬
boles, y aun la misma filoxera, se repro¬
duce y vive sobre la raíz de la vid. La
larva de algunos insectos que se desar¬
rollan dentro del fruto inutilizándolo
por completo y ocasionando pérdidas de
consideración al agricultor. Existen
otras especies que nacen bajo la corteza,
multiplicándose á veces hasta el puntó
de impedir toda comunicación entre las
capas corticales y las leñosas: el corne¬
zuelo del maíz, que solo se desarrolla en
América, y que según dice Roulin tiene
la propiedad especial de hacer caer el
pelo á las muías que de él se alimentan,
así como también excita álas gallinas á
poner sus huevos sin que la cáscara ten¬
ga la consistencia debida.

No pocas larvas se introducen en el
canal medular de las gramíneas, las des¬

truyen y secan; pero los pulgones son
los insectos más terribles de todo el gé¬
nero de los chupadores, por el grande
destrozo que causa el excesivo número
de que constan las sociedades que for¬
man, los que absorbiendo, ora el jug'o de
las hojas, ora el de las cortezas, deter¬
minan excrecencias ó callosidades allí
donde se guarecen. Los sáuces y los ol¬
mos ofrecen con frecuencia este fenóme¬
no producido por los expresados insec¬
tos, que ocasionan no solo la pérdida de
una cosecha, sino de los árboles. Las en -
fermedades descritas por Ré, bajo el
nombre de verrugas de las hojas, y las
pequeñas eminencias que vemos sobre
la corteza del olivo, llamadas roña ó
sarna de dicha planta, son de idéntica
naturaleza. En el interior de ciertas se¬
millas se desarrollan algunos animali-
llos microscópicos, que, como el vibrio
tritisi, produce la alteración conocida
en el trigo con el nombre de raquitismo,
en cuyo caso se presenta más corto y
ventrudo que de ordinario y de un color
moreno, verduzco-reluciente que contie¬
nen la anguila del trigo raquítico.

De este modo destruyen los animales
los vegetales, ocasionando un grave
perjuicio al agricultor y disminuyendo
considerablemente la producción agrí¬
cola y forestal de gran número de co¬
marcas.

Animales que atacan las plantas para
buscar tan solo un abrigo.

Algunos roedores taladran las plan¬
tas con el único objeto de construirse su
vivienda, que los ponga al abrigo de los
agentes exteriores, y más particular¬
mente de la persecución que les hacen
sus enemigos; entre éstos, el naás nota¬
ble es el castor de América, que roe los
árboles cerca de su base para construir
esos admirables diques donde habitan, y
por cuyo medio se ponen á cubierto de la
persecución de que son objeto, Otr s in-
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sectos plegan las hojas de algunas plan¬
tas para formar su vivienda, donde resi¬
den con alguna seguridad, librándose de
la voracidad de sus terriblés enemigos.
Sin embargo, esta clase es tal vez la que
menos daños ocasiona á la agricultura y
al cultivador.

Animales que atacan las plantas con el
único objeto de asegurar su reproducción.

Entre éstos encontramos varios M-

menópleros y los cinips, que por medio
de un afilado oviscarpo agujerean los ór¬
ganos foliáceos y corticales para depo¬
ner sus hnevecillos en el interior; á estas
picaduras sigue despues el desarrollo de
escrecencias particulares llamadas sar¬
na, pero que son muy diferentes en cada
planta; diferencia que es notable compa¬
rando las de las encinas con las de los
rosales. Otros insectos pican los juncos
en la extremidad, determinando en el si¬
tio de las ñores el desarrollo de numero¬

sas escamas foliáceas ó recargadas, que
forman una especie de yema falsa; entre
éstos existen algunas especies de los co¬
leópteros. Fenómenos análogos notamos
en los sáuces y abetos, á los que los no-
sólogos han denominado escamacion.

Hay insectos que solo producen una
simple tumefacción del órgano picado;
en este caso se encuentra el ovario del

juncus articulatus, que, á consecuencia
de la picadura de la lima juncorum, ad¬
quiere un volumen tres ó cuatro veces
mayor que el ordinario, quedando esté¬
ril. La larva de una especie de gorgojo
pica la raíz de la col y desarrolla unas
prominencias llamadas por los ingleses
club. Otros, la acantia clavicornis, hiere
las ñores del tencrium, determinando en
su consecuencia la esterilidad de la plan¬
ta. Existen algunos que atacan los fru¬
tos, acelerando en su vista la madurez
de los mismos, notándose, no solo en es¬
tas picaduras, sino también en las de¬
más, una prevision de parte del insecto.

no solo para deponer sus óvulos á la
profundidad suficiente para estar bien
resguardados, sino también en el sitio
más á propósito para suministrar á la
tierna prole las sustancias adecuadas
para alimentarse durante las primeras
fases de su desarrollo y crecimiento. Así
es como se observa que determinados
insectos deponen sus gérmenes en los
ovarios de muchas legumbres, fruta¬
les, etc., causando daños de gran consi¬
deración.

Animales que atacan las plantas sin
objeto determinado.

'

Muchos animales destruyen en oca¬
siones las plantas sin un fin determina¬
do; los rumiantes, los solípedos y otros
destruyen infinidad de vegetales con sus
piés, otras veces frotándose sobre ello.s,
revolcándose ó de otro cualquier modo:
la rata de campo y el topo, destruyen
las raíces al construir sus madrigueras,
inutilizando las que cogen al franquear¬
se paso de unos puntos á otros.

Si ahora reñexionamos detenidamen¬
te sobre esta guerra de exterminio y
destrucción, no podremos menos de con¬
venir, que es de absoluta necesidad: por¬
que si bien los animales no pueden vivir
(herbívoros) sin los vegetales, éstos mo¬
rirían prematuramente sin el alimento
que les proporciona el reino animal, ley
de compensación que sostiene el equili¬
brio de la vida de los séres orgánicos, y
sin la cual no podrían existir.

Bien es verdad, que el destrozo que
todos estos animales causan en los vege¬
tales, son de grave perjuicio (en la gene¬
ralidad de casos) al agricultor que en
un momento dado ve perdidos los tra¬
bajos de todo un año y frustradas las
esperanzas que abrigaba para su bien¬
estar en lo sucesivo; pero si esto sucede,
si hay animales que tanto perjudican á
las plantas, el hombre los ha estudiado
y conoce algunos medios de destruirlos.
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Todo esto prueba la necesidad que
existe de que vayan unidas y hermana¬
das intimamente la Agricultura y la
Zootecnia, y que el veterinario sea el
encargado de dirigir una y otra, hacien¬
do aplicación de los estudios especiales
que sobre ambos ramos tiene hechos.

El dia que esto se consiga, la clase j
estará de enhorabiietia por el paso de \
progreso que habrá dado, la ciencia ga- |
nará mucho y la riqueza agrícola y pe- i
ciiaria aumentará considerablemente en

nuestro pais.
Juan Morcillo.

BIBLIOGEAFÍA.
I

«Tratado de Anàlisis Qaimica cuan¬
titativa, por el Dr. Remigio Fresenius,
traducción de D. Vicente Peset y Cerverá,
Dr. en Ciencias Fisico-Quimicas y en
Medicina y Cirugía, Químico del exce¬
lentísimo Ayuntamiento de Valencia y
Catedrático auxiliar de su Universidad.»

Así dice en extracto la portada de esta
magnífica obra que aparece en España
como natural consecuencia de la anterior
y notabilísima que lleva por título «Aná¬
lisis Químico-cualitativo.»

Lo que sobre el nuevo Tratado dicen
sus editores, es muy digno de consignar¬
se por la verdad que encierra y por la
precision en la manera de apreciar el va¬
lor de sus trabajos y la utilidad incues-,
tionable de ellos.

Seguramente que los que han leido
los dos primeros cuadernos no adivinan
ya, sino que están convencidos hasta la
evidencia del inestimable mérito de la
obra. El nombre del Dr. Fresenius y el
de su hábil y distinguido traductor el
Sr. Peset, bastaria para acreditar esta
verdad antes de ponerla á prueba.

Nuestra enhorabuena al ilustrado
catedrático y nuestros plácemes más sin¬
ceros á las clases médicas por la nueva
obra que honrará muy pronto sus biblio¬

tecas enriqueciendo con nuevos tesoros á
la ciencia española.

SECCION OFICIAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) Re¬
gente del Reino, se ha servido nombrar
Presidente del Tribunal de oposiciones á
la Cátedra de Fisiología é Higiene, Me¬
cánica animal, aplomos, pelos y modo de
reseñar, vacante de la Escuela especial
de Veterinaria de esta córte, áD. Matías
Nieto y Serrano, Consejero de Instruc¬
ción pública, y vocales, á D. Juan Vila¬
nova y Piera, individué de la Academia
de Medicina; D. Antonio Ortiz de Landá-
zuri y D. Genaro Montoya, propuestos
por la referida Academia y el Consejo de
Instrucción pública; D. Pedro Martinez
de Anguiano y D. Cecilio Diaz Garrote,
Catedráticos más antiguos de la Asigna¬
tura, y D. Antonio Viurrum y Rodriguez,
en representación del claustro de la refe
rida Escuela.

De R. O. lo digo á V. 1. para su co¬
nocimiento y demás efectos. Dios guarde
á V. 1. muchos años. Madrid 13 de Mar¬
zo de 1886.—Qamazo.—Sr. Director ge¬
neral de Instrucción pública.

(De la Gaceta de Madrid del 23 de Marzo
de 1886.)

ÚLTIMA HORA,

estamos en lo mismo.

Pasa la vida como ráudo vuelo
y hácia las sombras de la muerte avanza,
Acude tras el miedo la esperanza.
Tras el dolor preséntase el consuelo.
Sus limpias aguas plácido arroyuelo
Al ancho rio caudaloso lanza,
y en una eterna y perenal mudanza
Se nubla ó brilla cristalino el cielo.
Lo dulce, lo tranquilo, lo agradable
Pasan como la luz del claro dia,
Siguiendo su destino variable
À las tinieblas de la noche fria.
¡Ay! Solo el Delegado es inmutable,
y no lo mueve un tren de artilléria.

Maérii.—Iiaprrat* Ac M. Minueea, Ju»ne1», 19,


